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REPUBLICA DEL ECUADOR

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS

" CUENCA : o 23
 A

RESOLUCION N*RLC- 498 «= 80

CESAR TORAL VAZQUEZ,
, INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE CUENCA,

En uso de las atribuciones que ls confiere la Resolución N* 6067 expedida
por sl señor Superintendente de Compañías el 28 de Diciembre de 1976,

CONSIDERANDO:

QUE mediante escritura píblica celebrada el 6 de Noviembre de 1979 ante el
Notario Séptimo del Cantón Cuenca, doctor Emiliano Feicán Garzón, se ha consti»
tuído en esta ciudad la compañía de responsabilidad limitada denominada * FABRI

CA DE EMBUTIDOS, JAMONES Y CONSERVAS LA EUROPEA CIA. LTDA.”;

QUE el 16 de Noviembre de 1979 el señor Kurt Heimbach de Witte, debidamente
sutorizddo en el acto constitutivo de la compañía, presentó en este Despacho «-=
una solicitud pidiendo la aprobación de la referida escritura pública, acompañan

do pare sl sfecto tres copias notariales de la misma;

QUE el capital social está Integramente suscrito y pagado en su totalidad -
mediante el aporte en sfectivo y en especies realizado por los socios, tal como

consta de la propia escritura y delas: informss.de laspección números 185wIC=+JA
y 192.i0-=1A de 19 y 31 de Diciembre de 1979, respectivamente;

QUE el día 7 de Enexo de 1980 se ha presentado en sete Despacho el corregz -

pondiente certificado, conferido en la indicada fecha, por la Cámara de Indug -
trias de Cuenca en el que consta que dicha Compañía se halla afiliada a esa Cómg
ra con el N* 52; y,

QUE le referidaescritura pública reune los requisitos legales,

RESUELVE :

PRIMERO, APROBAR la escritura pública de constitución de la compañía de
responsabilidad limitada denomindda * FABRICA DE EMBUTIDOS, JAMO

NES Y CONSERVAS LA EUROPEA CIA. LTDA,” otorgada el 6 de Noviembre de 1979 ante
el Notario Séptimo del Cantón Cuenca, doctorfmiliano Fsicán Garzón; compañía Cu=
yo domicilio es la ciudad de Cuenca, con un plazo de duración de veinte y cinco
( 25 ) afiascontados a partir de la fecha de inscripción de la escritura constitu

tiva en el Registro Mercantil y con un capital de diez y seis millones de su=

cres ( Y 16'000,000,00) dividido en mil seáscientas ( 1,600) participaciones de
diez mil sucres ( Y 10.000,00) cada una,

SEGUNDOy MANDAR que se publique, por una sola vez, en uno de los periódis .
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00. 04de nájós“etmifición $n 16 Siludad! de Educa, : dorificilio dela compailasun ex
y ¡; tractoto., delala escritura, materia de estaResolución, con la razón de su aprobación,
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DISPONERqueye el Mdgistrador de la Propiedad del Cantón

o”isicciln el elNai SORICADEE Sarlerarentiz de Aañinté 7 > del
inmueble que a fevor * FABa El JAMONES Y CONSERVAS

LA EUROPEA CIA.ahace, conoaportode ¿malAd AENAEona
titución de la misma.

El señor Registrador pondrá las razones y marginaciones de Ley y sentafa en

la copias de la escritura y Resolución que ss acompañan la correspondiente razón
del cumplimiento de lo mandado.

CUARTO.- DISPONER que el señor Registrador Mercantil de la ciudad de Cuenca,
luego de cuwplide lo dispussto en el numeral anterior y dentro del

pr plazo isgal, inecriba en el Registro a su cargo, bajo el rubze "Registro de Indug
trialse"”, tanto la secritura póblica de constitución de la compañía " FABRICA DE
EMBUTIDOS, JAMONES Y CONSERVAS LA EUROPEA CIA, LTDA.* otorgada el 6 de Novisp -
bre de 1979 ante el Notaria Séptimo de este Cantón, como la presente Resolución =
aprobatoris.

El señor Registrador pondrá en las copias de la escritura y Resolución que
se acompañan la correspondiente razón del cumplimiegto de lo mandados

QUINTO, DISPONER que sl sesfor Notario Séptimo del Cantón Cuenca, doctor -

Emiliano Feicán Garzón, anotaal margen de la matriz de la escrity
ra pública de constitución de la citada compañía, celebrada el 6 de Noviembre de
1979, que ha sido aprobada uediante este Resolución,

€l señor Notaris sentará en les copias de la escritura que se acompaña la -
pertinente razón del cumppimiento de lo mandade.
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DADA y firmada en la Superinte lóncia de Compañía ,SticinadeCoCuenca, a»

Provey6 y firmó la Resolución que antecede el doctor César Toral Váxrquez,
intendente de Compañías de Cuenca, hoy siste de snero de mil novecientos echen
tas»  CENTIFICO:

Dr. Miguel
SECRETARIO GENERAL

Queda inscrita eun esta fecha y bajo el Nro.8 del REGISTRO MERCANTIL,C08=>
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Doy fe: que en esta fecha di cumplimiento a lo dispuesto en la pre-
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Cuenca,Enero 23 de 1,980

EL NOTARIO
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de Cuenca doctor Emiligno Feicón darzón,el seisde Noviembre de mil no.
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